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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 86 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  
 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D. C., dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022)   

 

REF. Nº 1100140030862022-00231 00   

 

Tomando en consideración que la demanda cumple con las exigencias previstas en 

el artículo 384 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR el presente proceso VERBAL (Cancelación de gravamen hipotecario 

por prescripción extintiva) instaurado por la FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN en 

contra de CONSTRUCCIONES LA CASTELLANA LIMITADA, CORPORACIÓN 

DE AHORRO Y VIVIENDA DEL VALLE y DAVIVIENDA S.A 

 

Segundo: Notifíquese al Banco Davivienda S.A. de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso adjuntando el citatorio y 

posterior aviso enviado al mismo lugar al que se dirigió el citatorio, copia del 

proveído objeto de notificación, y acreditando ante este Despacho dicho trámite, 

aparejado del certificado de entrega expedido por la empresa de mensajería 

autorizada y cumplimiento los demás requisitos legales correspondientes  (al 

citatorio art. 291, y al aviso art. 292), y si se envía la notificación a una dirección 

electrónica invocando dichos preceptos normativos, debe dar aplicación a los 

mismos y cumplir con el inciso final del artículo 292 mencionado, aportando acuse 

de recibido.  Si la notificación la va a realizar de conformidad con el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020 , por correo electrónico  u otro medio digital (whatsApp), 

debe aportar documento que acredite el acuse de recibo por el 

destinatario o que éste tuvo acceso al mensaje de datos (Sentencia C-420 de 2020) y 

que adjuntó el traslado correspondiente, y advertir en la comunicación que la 

notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contar cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 

del destinatario al mensaje de datos.     En ambos casos debe indicar que las 

actuaciones judiciales se deben realizar, en los términos de ley, a través del correo 

institucional cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber el término del 

que dispone a partir de su notificación para contestar la demanda, si así lo estima.    

Se precisa que la notificación prevista en los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso es diferente a la establecida en el Decreto 806 de 2020, por lo que no 

deben confundirse ni mezclarse.     

 

Tercero: Se ordena que por secretaría se libren los oficios indicados en el acápite 

de notificaciones, con el fin de lograr la ubicación de los otros demandados, a 

efectos de lograr su notificación, en los términos dispuestos en el numeral anterior. 

Ofíciese.  
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Cuarto: VINCULAR a este proceso a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y a la Procuraduría General de la Nación. Realícese la notificación en en la 

forma dispuesta en el artículo 612 del CGP.  

 

Reconocer personería  a MARTHA  MILENA  PANCHE  BALLÉN como apoderada 

de la parte demandante 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
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